
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA EXPORTADORA TROPICAL S.A EXTROSA “EN LIQUIDACION” 
CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DEL 2019. 

En la ciudad de Guayaquil a los Quince días del mes de Octubre del año dos mil 

diecinueve, a las 09h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en las calles 
Zaruma +$128 y Rumichaca, Segundo piso, Oficina 204 de la ciudad de Guayaquil, 
se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

EXPORTADORA TROPICAL S.A EXTROSA “en liquidación”, con la presencia de 

la señorita MARGARITA MARIA LOPEZ YEPEZ quien representa la totalidad del 

capital de la Compañía Exportadora Tropical S.A. Extrosa “En Liquidación”, al ser 

propietaria de mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las 

cuales constituyen el capital suscrito y pagado de la compañía que es de MIL 

DOLARES AMERICANOS. 

Preside la sesión la señorita MARGARITA MARÍA LOPEZ YEPEZ como 

Presidente en funciones prorrogadas de la compañía, actúa como secretario y en 

calidad de invitado el señor LUIS EDUARDO LOPEZ YEPEZ, ecuatoriano, de 

estado civil casado con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, portador de la 

cédula de ciudadanía H090491708-5. 

La Presidenta de esta Junta declara instalada la sesión, luego que por Secretaria 

se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías y de comprobar la existencia legal del quórum necesario, expresa que 

se debe conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: 

Transferencia de acciones: 

La señorita MARGARITA MARIA LOPEZ YEPEZ expresa su intención de ceder y 
transferir CIEN ACCIONES DE UN VALOR DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, al señor LUIS EDUARDO LOPEZ YEPEZ, quien 
a su vez toma la palabra y manifiesta su deseo de adquirir las CIEN ACCIONES 

DE UN VALOR DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CADA UNA, siendo esta la razón por la cual se encontraba asistiendo a esta Junta 

en calidad de invitado, hecho que se concreto de inmediato siendo el precio de la 

venta su valor nominal. 

Se aprobó por unanimidad la Transferencia de las Acciones, por lo que el nuevo 

cuadro de accionistas quedo de la siguiente manera: 

*MARGARITA MARIA LOPEZ YEPEZ titular de NOVECIENTAS ACCIONES (900) 

DE UN VALOR DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA; 

*LUIS EDUARDO LOPEZ YEPEZ titular de CIEN ACCIONES (100) DE UN 
VALOR DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA.



El señor LUIS EDUARDO LOPEZ YEPEZ solicita que se tome nota de la 
transferencia en el Libro de Acciones de la Compañía y que se comunique la 
correspondiente cesión al Registro de Sociedades de la Superintendencia de 

Compañías. 

En este estado no habiendo otro asunto que tratar en sesión, la Presidenta declara 

concluida la sesión a las 11h00, habiendo concedido previamente un receso para 

que el Secretario elabore el acta respectiva, la misma que fue leída y aprobada en 

cada una de sus partes por todos los asistentes que instalaron esta Junta quienes 

para constancia de su conformidad firman, la señorita accionista y Presidenta 

MARGARITA MARIA LOPEZ YÉPEZ y el secretario y nuevo accionista señor 

LUIS EDUARDO LOPEZ YEPEZ .-f) Margarita López Yépez.- filLuis Eduardo 

López Yépez. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en 

el Libro de Actas correspondiente.- Guayaquil, Octubre 15 del 2019. 

  

SECRETARIO



Guayaquil 16 de Octubre del 2019 

Señorita 
PRESIDENTA DE LA COMPANIA EXPORTADORA TROPICAL S.A EXTROSA 

EN LIQUIDACION 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones. 

Yo, MARGARITA MARIA LOPEZ YEPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil soltera, con domicilio en esta ciudad Guayaquil, Ciudadela Urdesa Central, 
Calle Cuarta 1714 y Guayacanes, propietaria de MIL (1000) acciones ordinarias y 
nominativas de la Compañía Exportadora Tropical S.A Extrosa “en liquidación”, de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, CEDO Y 
TRANSFIERO a favor del señor LUIS EDUARDO LOPEZ YEPEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil Casado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
CIEN (100) acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Sírvase Usted tomar nota de esta cesión y transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas, además solicito se sirva comunicar la presente cesión 
de acciones en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías 
de esta ciudad de Guayaquil. 

   

     
Particular que pongo a su conocimiento para los'fines de Ley. 

A MARÍA LOPEZ YEPEZ LUIS EDUARDO LOPEZ YEPEZ 
    

C.C+t0900721119 C.C 0904917985 

CEDENTE CESIONARIO
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